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Btalea deerelos conmutando pt>r las de calle· 
-~ .Rm~,el~~ 1~ peraa~ d.~ .m?A-ert' im~
tatd lJa&riec Garc1a Gudrreró;Matlas To· 
mame d& &in &ltban.,~ Martín Parrale· 

·jo MatYUla, Pedro Jlwa . Oof,, .Ba•!Sfl 

. ~*A'fJ:n'V1~~~ct~!~'IIro~~r~;: 
s~' CmciJllñ) lós• Gtcant1os Bruna, 

t .. . _ ,· .. ,.;... ;. ·~ · -

PARTE OFICIAL 

fBI8IIDW IIL 0018BJO DG . 11118'l'ltOS 

-~ :&t: ~lB.Y Doli Alfonso XIII (q, D.g.), 
S. M. la REINA Dolla ~ictoria Eugenia y 
~:a: ltR. el Príncipe de Asturias 6 tn
f&ntéi i>oD: ·· Jltiilé, Dolla Beatriz y Do ita 
ltariá Orlstlna; continO.an sin noved~d 
eu.. ~u i~rta,n~ sal u~. . .. 

·~ igultbim.eflcio disfrutan las demás 
piftoñü de la Augusta Real Familia. 

.. -~-

m~·sTRRJ9 DI GRACIA Y JIJ8TICI1 

REALES DECRETOS 
ViSto el testlm:Onio de la sentencia dio· 

ta~,a p,or !a ,s~a de Vaoac~ones del Tri· 
bllilál Suprento , deolaranfto no haber 

· ldPr'a1'reotir•o de. casaéi6n admitido de 
dmlaid efi bé'neflcio de Gabriel Garcia 
Gií~ró, ili lt'!iiterpuesto por el miámo 

~~k; ij{ie~~«ñ.:03:e!~ !~:~~~:: :: 
mu~ oomo Jutor de un delito de ase~ 

linato: . ·~ . ., . ' ' .. . . . ··. . . . . ' , 
Oontiderandb que ·~c?elijea ~e· E$paiia 

han solemnizado aiefupre ef dfa · de hoy, 
en que la .Iglesia conmemora el Augusto 
~~l6i14B1GénbreHii;,; 
maaij· OÓIÍ'·el'ptrd&i: :de algunos reos aen· 
telleladOI ' la- tUtbna pena, piadosa ooa· 
talli~(¡Uéa miay grato .l Mi corazón 
tep& OblerVIIldo: 
ftlla~Ja-t.er «1e-18. de Junio de 1870, 
q~· el, efetetGlo de la1 gracia de 
IDdalto: · . . ' . 

Olda la Sala de Vacaciones del Tribu· 

' •-', ··'.¡ . ·, ~· . 

Pedro SrJnchea Cortijo, Primitivo Ello 
· Gasc6tt, . Juan Antonio Hur~o Óf)ndo
mt 11 Silviano Manouan GrJrate,-Pá· 
oinru 87 á 39. 

Ad11lalatraol61 Oeatrala 
.M.&IUNA,:_Dirección General de Navega· 

ción y Pesca Mari tima.- Avis.o á iol 
N~veganCes,7Grt4po ~~-· -:~s'QiAq $9. 

FOHENTO.-Direoción General de Agri· 
cultura, Minas y Montes.-Escuela Efl• 
P.~.C.~~ ~e Ingenieros .Agróno~oil.~ Co,&· 
VOcatc.irta pMa exámenes de tn(lf'880; .-.. 

. PdQina ~o. 

ANEXO 1°.-GBSERVATORIQ: O~BAL ME• 
T.EOROLÓGICO. - 9J?OSICIONES.-:- AD~I. 
NIS:raACIÓil1 PlWVINCIAL.-ADMINISTRA• 
CIÓN MUÑÍCIP Al.: -SANTORAL~ 

A:NEXO 2.0 -EDICTOS,-CUADROS ESTADÍS·· 
TICOS' DE 

GOBERNACIÓN. - Subseérétada. ~ Movi• 1 

tnÍGHfO clel per,sonal aclmtn-islratiVO veN~ 
ficaao t{uranie el mes de Marta prdximo 
pasado. . 

Ayuntámiento de · :Mildt:ilt-C()nflfluaci6ra 
d~ .k.l ~!maria ~ l~,II~~tióta rJe ute Ex· 
ceJ&ntúimo Aytttdtimtento . d1sda 1.0 de 
Julio ele 1909 á 30 de SepUMKlJf'IJ de ~11 • 

.¡ nal S~premo; de acuerdo ~n lo consulta· 1 c~n el par~cer de. Mi OoÍlÍÍejÓ de Minia· 
do por la Comisión permanente del Oon· tros, · .- . 
sejo de Estado, y conformf,ndome con el 
párecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Oruz, 1• pen~ de 
muerte impuesta á Gabriel Garcia Gua· 
rrero poJt la_ P1PJ.8'iiata d,e qadena P,erpe~ 
tua con sus aoces()rias correspondientes. 

Dado en Palacio á cinco de·Abril de 
mil novecientos doce. 

. nF.ONSO. 
El Ministro de Gracia y Justicia, · 

· Diego triar de ;litan da. 

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Criminal del 
Tribunal Supremo, declarando no haber 
lugar ~1 recurso de casación admitido de 

. derecho en beneficio de Matlas Tomame 
de San E&teba~, n~ al in~r_pue~to p!)r ~l 
mismo contra la sentencia d'é ta Aú'dien· 
oia de Zamora, que le coií.denlJ'l' Iapfma 
de muerte como autor de un delito de 
asesinato: · · '" : • , , 

Considerando que los ReJes de Espaila 
han aolelnñilad.o .siempre e,l dill .de:-hoy., 
en que la Iglesia conmemora el.Au¡usto 
Misterio de la Bedencibdel Género Hu· 
mano, con el pe._.dón de alg..-.noa r~9s aen· 
tenoiados i la última pena, :piadosa .cos~ 

tumbre q~e.es mnr grato .. t ~- corazón 
seguir observando:· 

Vi•ta la Ley de 18 de Junio dé :1.870, 
que regQió el ejercicio de la gracia de 
inc;lulto: , 

Ofda la Sala de lo Or~al.®l Tribp.·. 
nal Suprem.o; de aou~do con lo consul• 
tado .wr la . Co:miaión per~~~ del 
Conaejo de Estado, y conformAn dome 

. Vengo en conmutar, en ~1 acto de la 
A.doración de 1a Santa Cruz; la pena de 
muerte impuesta A Matfas Tomame de 
San Est~bap por la de cadena perpetua 
con sus accet¡Joriss óorrespondiep.tes. 

Dado en P~CÍio i cinco de Abril de DÍll 
novecientos doce, 

. ~LFONSO. ; 
llll Ministro de Gracia .7 .;rusitclá, . . . _,,j 

Diego Ariaa de lli~anda. 

Visto el te'BtlmóniÓ dé la ' se:D.t~cia 
dictada por la Sala H!é lo ORúüilafdel 
Tribunal Supremo, d~Iarando no haber 
lugar al recurso de casación adr.niUdo de 
dereeho en benetlcio-de MIU'Un Parralejo 
Mansilla, .ui ~al i,n~rpuesto por el ,Dlls~o . 
contra bt senteneia de . ~ · ·Auclienoj.a .de 
Badajo21; que le eonden() .t .la pe.~Jl\ _de 
muerte como autor .daun deUto . de .ase· 
sina~o: ... •. .. "' \ . .. .- ; ... · .. 

Considerando .que los Re,-~ 4P Eqpaña 
hi.Ui soleumi.zado'siempr.e eJ. dia Ae ltoy, 
en que la Iglesia conmemora el Aqg~ 
Mtlterkf.de la Bed.eui6n;ilel.G.éllQI'O :ij:g· 
mp.o., .con .. el ·Perdón; (le ' ~u~ ~.S 
sente.a.~dos i la -~ ;~Jlf. .~Q}I~ 
éoQ~ Q.licus D1U gtato i Mi Oora .. 
z61ueguir obaeryando; , .. 

Viatala Lar de :.l~¡ ,de ·· Ju~o de m111. 
que re&uló el -ejerci,9iq_ de la ¡racia , 4~ 
Indulto: 
Of~s .la Sala. d.~do; Cdmf.aal ,del.Td· 

blUlal Supl'6mo yia.Oomielónpermanen,. 
te del . Consejo de Estado, y conformAn~ 
doDll.c.<IJl.el pa~:r . de' Mi Oonseio .. cÍe 
Miniatr,os; . . •. . , 

Vengo en oonmutar, 1en ei acto de 1" 



SS 

Adoraci6n de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta A Martín Parralejo 
Mansilla por la de cadena perpetua con 
sus acceaorias correapondientes. 

Dado en Palacio A chico de Abril de mil 
novecientos' dOce. . ' ~ . !ÜJl'ONSO, 
Jlll Ministro t!e Gracia y Ju1Ucla, 

Diego, Aria& d~ liranda. 

VieJo el testhnonio de la 'sentencia die· 
tada por la SSia de lo Orimin&l del Tri· 
bunal Supremo, declaran_do no haber lu· 
gar al recurso. de .casaci6n admitido de 
derecho en beneficio de Pedro Mora Cos, 
sentencia_do A la pena de muerte por la 
Audiencia de Barcelona como autor de 
un delito de parricidio: 

Considerlllldo t:tue los Reyes de Espail.a 
han solemnizado siempre el día de hoy, 

· en queJa. Iglesia co]lmemora el Augusto 
Misterio de la Redención.del Género Hu· 
mane, con el perd6n de algunos reos sen· 
tenciados A la última !pena, piadosa cos· 
tumbre que es muy grato A Mi . coraz6u 
seguir observando: 

Vista la· ~Y de ·18 de Junio de 1870, 
qlle regu16 el ejercicio de la gracia de 
indulto: 

Ofda la Sala de lo Criminal del Tribu· 
nal Supremo; de acuerdo con lo conaul· 
tado por la .Comisi6n permanente del 
Consejo de Estado, y conformlndome 
con el parecer de Ml Conlléjo de Minis• 
tros, 

Vengo 'en conmutar, en el acto de la 
Adoraci6n de la Santa ·Cruz, 111 pena de 
muerte impuesta 4 Pedro Mora _Cos por 
la de cadena perpetua con sus accesorias 
correspondientes. . " 

Dado . en Palacio A cinco de Abril de 
mil novecientos doce~ · 

~Jl'ONSO. 
:11:1 Ministro de ,Gracia y. Justicia, _ . , 
IL ~ Diege lri&l de liranda. · · - -

Visto el teitimonio de la sentencia dic
tada por lil Bala '>de •lo. Cltiminal del Td· 
bunafSnpremo, declarando no hab&l' lU· 
gar al recurso de oasación admitido de 
derecho en ... beneflcio ·-de Ram6n Val de· · 
rrama L6peZ, nl· i' ·!()a Interpuestos por el 
m.ismo contra la sentencia de la Audi&n· 
cia de Burgos, que .le conden6 A la pena 
de muette como :autoJ: de un delko de 
aaetinato: 

OODálderando que los Reyes de Espafta 
hall aoleD1nlado ~siempre el dfa de hoy1 

18n que 11 Iglesia • conmemOra el Augusto· 
;Ktsterio de la RedenCión del·Género Hu• 
,mano, con el perd6n de algUnos reos sen• 
•enciadoa i · Ja última pena, piadoaa cos
•umbre que es muy grato i Mi corazón 
paguir observando: · , · .. 

Vista la Ley de 18 de Julilo de 1870, 
qiRI regul6 el ejercicio de la gracia de 
indulto: 
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del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis· 
tros, 

Vengo en conmutar, en el acto de la 
,Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta A Ramón Valderrama 
López por la de cadena perpetua con sus 
accesoria& correspondientes. 

Dado en Palacio A cinco de Ablil de 
mil novecientol doce. · 

'ALFONSO. 
ill Ministro de Gracia 1 J'uatlcla,' 

Diego Arias de lliranda. 

Visto el testimonio de la sentencia die· 
tada por la Bala de Vacaciones del Tri· 
bunal Supremo, declarando no haber In· 

. gar al recnrso de· casación admitido de 
derecho en beneficio de J os6 Planas Bar· 
boteo y Antonio Holgado Chozas, ni á 
los interpuestos por los mismos contra la 
sentencia de la Audiencia de Málaga, que 
les conden6 A la pena de muerte como 
autores de un delito complejo de Iesio· 
nea graves causadas por medio de explo· 
sivo y de atentado: 

Considerando que los Reyes do Espalla 
han solemnizado siempre el dia de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género Hu· 
mano, con el perdón de algunos reos sen· 
tenciadoa A la última pena, piadosa COS• 

tumbre que es muy grato li Mi coraz6n 
seguir obeervando: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que regnl6 ·el ejercicio de la gracia de 
indulto: 

Oídas la Sala de Vacaciones del Tribu· 
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Ooñaejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minia· 
tros, 

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoraci6n de la Santa Cruz, las penas de 
muerte impuestas 4 José Planas Barbo· 
teo y A Antonio Holgado Chozas por laB 
de cidena perpetua con sua accesoriu 
correspondientes. · 

Dado en Palacio A cinco de Abril de 
mn noveoientot doee, 

. , , . . · - ~FONSO. 
Jhl H1n18tro c!e Gracia y Juatlcla, 

Diego Arias de_lliranda. 

Visto el testimonio de la sentencia die· 
tada por la Sala de lo Qriminal del Tri· 
banal Supremo, declarando no hábér lu· 
gar al recurso' de caiacl6n adJDitlélo ·de 
derecho en beneficio de Alfonso ca:aado 
Cosoalfn, ni al interpuesto. por el. miBJ;Do 
contra la sentencia· de la Audiencia de 
Zaragoza, que le condenó 4 la pena de 
muerte como autor de un delito de robo 
y homicidio: 

Considerando que los Reyes de Espaila 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
eJ!, que la lgleaia conmemora el Augusto 

· OlcD.s la Sila de lo Criminal del Tribu· 
}ial,S1ipre119 7 la. Oomlaióa peJ'QlueD .. 

· Misterio de la Redanci6n del Género Hu· 
~o, OOQ ol perd6D de ai¡UQOI f801 BeD• 

" Gaceta <Ie tMaarid.- Núm. 17 

tenciadoa A la O.ltima pena, piadosa cos• 
_tambre que es muy· grato A Mi corazón 
seguir observando: ' ' 

Vista la ley de 18 de Junio de 187~, 
que reguló el ejerciCio. de la gracia de 
indulto: 

Oída Já Sala de lo Criminal del Tribu· 
nal Supremo; de acuerdo con lo consul· 
tado por la Comfsi6n permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el P{lrecer de Mi Consejo de Minis· 
tros, 

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa ,Oruz, la pena de 
muerte impuesta á Alfonso Casado Cos· 
calía por la de cadena perpetua con eUI 
accesorias correspondientes. 

Dado en Palacio A cinoo de Abril do mU 
novecientOs doce. 

~ONSO. 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Diego Ariu de liranda. 

Visto el testimonio de la sentencia die· 
tada por la Sala de Vaaaciones del Tri· 
bunal Supremo, declarando llo haber la· 
gar al recurso de· casaci6n admitido de 
derecho en beneficio de ~oa6 Guarinoa 
Bruna, ni al interpuesto por el miamo 
oontra.la sentencia de la Audiencia de 
Teruel, que le conden6 A la pena de 
muerte como autor de UÍl delito de robo 
y homicidio: 

Cl()nsiderando que loa Reyes de Eapafia 
han solemnizado siempre el dia de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Angosto 
Misteri() de la Redención delGéneroHu· 
mano, con el perdón de algunos reos sen· 
tenoiados t la O.ltima pena,· pládosi cos. 
tambre que es muy ¡rato A Mi coraz6n 
seguir observando: 

Vista la Ley de-18 de Junio_ de 1870, 
que regul6 el . ejercicio de la gracia de . 
in~lt~ . . . 

Oída la Sala de lo Criminal del Ttl· 
bunal Supre~o; de acuerdo con lo con-· 
sultado por la 00misi6n. permanente del 
Consejo de Estado, y ;oonformtndome 
con el parecer de Mi Consejo de Minia· 
troS, · -: · · 

Vengo en conmu~, en el . acto de la 
Adoraci6n de la Santa Orai, la pena. de 
muer.te impuesta &José GurinoaBruü. 
por la de cadena perpetua a : IU. aoCe-. 
sorias eorreapQndientes. · 

Dado en Pal&cioAoinoo de A.b~ilde mll 
novecientos dooe. . 

El Ministro de -Graeta1 Jutttda~~:~ ; 
Diego !riaa de lirnu. 

' . · .. ;.~ -· ---
Visto el testimonio de la aeu\ená\a die· 

tada por la Sala de lo Odminal . del T~i· 
bunal Supremo, declarando· no haber In· 
gar al recurso de casacl6n· admitido de 
derecho en beneficio de Pedro · Btnchez 
Cortijo, sentenciado A la pena de muerte 
por la Audiencia de Guadalajara, CIOIDO 
autof de dos deUtoe de 11Hb1ato: · · · · · 

_¡ 
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Coul~r;¡do~ queí91Reyei-de'jkspafta' ro Sandoval, nt af interpue'sto por el mis· . 
han aolemnlzado si~~pr~ .el .dfa de. hoy,_, mo contra la sentencia de la Audiencia 
en que la Iglesia 'conmemora el ,¡\,ugusto : de Madi-id, que le condenó f la ·pena de 
Kllterl. o de la Redención del Género·H·u· ~ muerte como autor de un delito de robo , 
mano, con el perdón de algunos reos sen· l 1 homicidio: , · 
ten~!llls Ua última pena, piadosa coa· ; Considerando que los Reyes de Espa· 
tJlmbre. que ea 'muy grato i Mi corazón i fla han solemniZ!ldo siempre el dfa de 
eegalr:oblervando: . . · ·· l hoy, en que la Iglesia conmemora el Au· 
V~ta la L9y de t8 de Junio de -1870, \ gusto Misterio de la Redención del Géne- ¡ 

que rega.l6 el ejercicio de la gracia de . : ro Humano, con el perdón de algunos 
indulto: . · · j reos sentenciados A la t'íltima pana, pia· 

ADMINISTRACIÚN .CEBTB!L 1 

-•· ~:- - ~--, _ ~:-~, -~~-

MINISTERIO'DE MARINA .. 

D lrecelóa Geilerai«e llaYecact6a 
-,Pe•ca •ar~uma. · · 

SeCción dé H'~rouraf.ia. 
AVISO A LOS NA VEGA:NTES 

Oldaa ia Sala de lo Criminal del Tri· t dosa costumbre que es muy grato á Mi 
bunal Supremo 7 la Comisi6n perma· i oorazon segnir observando: · 

Grupo 45.- MAR Ns:GBO;-Rtclltl.-- 'fuap• 
88. - ComtrUCCIÓN . ele Un f'Ompeo tas.
AViS. aux. Navigateurs número 34/206. 

nen~ del Consejo de Esta<Io, y confor· t Vista la Ley. de 18 de Junio de 1870, 
m6nd·o·m· .eco. n el parecer· de . Mi ConsE.-jo 

1
, que reguló· el eJercicio de lag. raciade in· 

de Ministros, . dulto: . 
V11ngo en conmutar, en el acto de la Oídas la Sala da lo Criminal del Tribu· 

Adoración de la Santa Cruz, la pena de ' nal Supremo y la Comisión permanente 
muerte impuesta á. Pedro SAncliez Corti· ~ del Consejo de Estado, y conformándome 
jo en cada uno de los dos delitos men· con el parecer de Mi Consejo de Minis· 
clonados, por la de cadena perpetua con tros, 

Parfs, 1912. · 
Número 20~.-Con objeto de dar abrl· 

go A la ra-1a, se han comenzado en el 
puerto de Tuapse los trabajos de, cons
trnooión de un rompeola~. 

Dichos trabajos se realfzat!n, por lo . 
pronto, en una longitud de uood 630 me· 
tros, sobre un fon ,1o de 8 metros en-las 
mayores bajamares. 

aua acoes.oriaa correspondientes. Vengo en conmutar, .en el acto de la 
_.·Dado en Palacio á olnco de Abril de mU Adoración de la Santa Cruz, la pana de 
nóveclentoa dooe. muerte impuesta á Juan Antonio Horre· 

Et rompeolas tandrA una longltut\ d~ 
788 metros; su direccilin serA N. 6l0 w. · 
S. 51 • E; su ~xtrerno SE. ea hallarA á 2·18 
metros al S. ss• W. de la cab~za del mue· 
lle Sur que se ccnstrnye. (Aviso núm. 552 
de 1911). . ~LB'ONSO. · ro Sandoval por la de cadena perpetua 

Elllloistro de Gracia y Justicia, con sus accesorias correspondientes. Durante los trabajos se marcarán, cada 
uno de l.os dos extremos del rompeolas, 
por una baya qu~ que ostentarA una luz 
roja, fondead <~ á 35 metros de ca;,a extra· 
midad; si los trabajos se f;jocut~tn duran· 
te la nu:1t,, se colocarán perchlls con lu· 
ces blancos en el extremo del romueolas. 

Diego !rilll do Jliranda. Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mll no:veoien~os doce. 

Visto el testimonio de la sentencia die· 
tada por la Sala de Vacaciones del Trlbu
nJIBuprémo, declarando no haber lugar 
al ~curso de oasaci6n admitido de dere
cho en beneficio de. Primitivo Edo Gas
cón, aentenclado A la pena de muerte 
por la Audiencia de Tarragona cómo a u• 
tor (it'Utt _d~UtQ de robo y ~oínicidio: 

OOo.Iderando que los. Re¡es de Espa· · 
fta hlll SOleDUliZadO siempre el dfa de 
ho;r, eá que la Iglesia conmemora el A u· 
paf.9,BrUster1o. de la Redenoic$n del G6ne· 
ro ~~~:eón ·.el perd6a ~:~algunos 
rsoasenteJ1clados A la última pena, pia · 
dbll,tQitmnbre: que ·es muy-grato ' Mi 
~n.~obsel'Vaádo: · · · . · .' 
v~,Ja ~ei eíe 1s qe ~~D:to ' <ie. ts71}, 

qa.e~~-el:ejerclciode.la .gra.oia de in· 
dultof•:-<.~;:L;;-'• ' .; · ' . .:e ,,; ,-,"¡_ .,,, : 

ot4uli Sala de lo Cril'Díri&l del Tribu· 
llal SU~~O,:f J~j)pJ;nis~Jl.:~fD},~en~ 
d~~o-deKatado,y ~~dome 
eoa'e1 ~areoer -de<Mt Cooaejo ·de Minls~ · 
~·:·~~~~ --¡::J:·;~~~~~-- >,~.ir~-!~ e:.' 7~ :· \ ' - -~ .. ~ · ~:; '; :~.:;~: · ~;·-~ ~~~L~ , ~ -. - - ~,,':~;~:.~t:• ~-·:;'( 

-V:~IP.< ~ conmutar, · ea· el ,aotQ de la 
.ldoáOIIIR a · Ja:.:Sazüa: Cruz, · Ja, pma· de 
_.lmpUélta A Primitivo Edo Gas• 
.e6D por la de oadena perpetua con su 
aceeaorlu oorreapondlentes. 

Dado · en Palacio A cinco de Abril de 
1111 DOVeOientol doce. 

:ALFONSO. 
Bl KlAiatro de Graela y J'uttela, 
. Diere . Aria• dt lira1da. 

Vlato el teetimonio de la sentencia die• 
tada por la Sala de lo Criminal del Tribu• 
llal Supremo, declarando no haber lugar 
al reourao de casación admitido de dere· 
Jlao ell..btAt8oio dt Jqq Antonio Herrt· 

ALFONSO. 
El Mlnlstro de Gracia y J'u1tlcla. 

Diego Arias de Mirand:~. Situación aprox:ima:la: ·U0 6' N. y 39o 
~· 65" E. d~; Gw. (45° 16' 6" E. de SF.) 

Carta número 101 de la sección III. 
Visto el teatimonio .de la sentencia dio· MAR na: AzoF . ..:.. Rusia._;_ Puerlo da T6WI.· 

tada por la Sala de Vacaciones del Tribu· riuk.-,L•~• -lvix aux Navigateurs n6· 
pal Supremo, declarando no haber lugar mero 34/208. Paria, 1912 • . 
jü recurso de casación admitido dedere- Ndmero aos.---En el maleoónEste del 
cbo en bene:ftol<>" de Sllviano Mangnan \ puerto de Temriuk se. ha etnoendido, so· 
Gl . - · . . ... bre un soporte de btttrro, una luz ftja 
. . rate, senteno1ado por la Aud1encia de roja que ilumina un s~tor l80o perpen• 
Burgoa .l la pena de muerte como autor dicularmente .al eje del inalecful. 
de un delito de-robo y homicidio:· Situación aorozimada: 45° 21' N. y 37o 
Í Considerando que los Reyes de Espa- 23' 16" E. Je Gw. (43° 3i'36"-E. de SF.) 
ft. h · · · · . · Cna·:lerno de faros serie E,· pAgina 328 · 
. a . an solemnizado siempre el dfa de Carta número 101 de lá secctoo UL ' 
hoy, en que la Iglesia conmemora el Au- MaiupoJ.-Pu_erto 'tri Zinkev;_;_'JI:.w,'-6~1;;. 
gusto Misterio de la Redencló~ del G6ne ·. m~enlo da 'boyas tuminos11; ~tn ·w · · 0~. 
ro H~mano, con el ¡»erdón de algunos mtcla.m.-Avlsau;s: N4rig•w~J:IÍle-
reos ~n$enciados .A la dlti~a pena, pia· _ ro 34/l07. Parta, 11112. · . , .. ·.· • .. ·. •· .• -.·· 
dosa eoatumbre que · ea muy grato t Mi Número 206.-En las prmdm-idades de 
corazóu seguir observando: Zintzev, l unas 5,7 milla& del puerto, ee · 

VJ.ta 'lll Lej drd8 dé Ju:dio ae 1870 han .fOilde&do. clos bOJ.!I :lwniBosaa,qae 
. . . . ~ muestran, cadAc una, un•lua da óeltellós 

que regul6 el ejercicio de la gracia de in blatapo • ._ . ' ,_,. ; ; • ' . ; ,; . . ;,' , . . ';, • '-~ 
dulto: . . . . ú na a e )as bpyae, ~ol~aia al Este dQl · 

Otdaslá Sala dé Vacaeiones dél Tribu• ·. eje del canal,' unos. 83 metros; estt pin· 
na! SUpremo 1 la Comisión permanente A~a ~~!eg~~!~ ·~!· eolo.eada i&hOea~e 
d 1'1-;;. . . ~ _. • . .. . . . .. .. -~~·· ~ .. D,.~i eJili,pinta!Sad.e'rOJG 

co~ ';":::0::~~~:· ~:e~:r':!~~Ís~ y '~~~~~~::~~r:xa:;~· 'Je, i•• ' :01.: 
tros rección de las obra• del puerto de Ma· 

' . riupol. 
Ven'? en conmutar, en el acto de la Sllu.aoi6n aproximada: 46o 58' N. s7o 

Adorac1~n de la Santa Crpz, la pena de 36' 16" E. de Gw. (43° 48' 53" E. des~.) 
muerte 1mpuesta A !Silviano Manguan Cuaderno da faros serie E, página 322. 
Gárate por la de cadena perpetua con sus Carta ndmero 101 da la sacci6n IU. 
accesorias correspondientes. MAR A:nar.&:Txco. - Ausrlria· HutturJa. -
' Dado·, en Palacio' cinco de Abril de ft'~1m•~a.tles de la isla r.~golftf.-Ba-
mil · t d JOI.-Nohcms.-Avls aux Navigateun 

, novec1en os oce. número S6/219. Parla, 1912. 
!&.LB'ONSO. Ndmero 207.-Enlat proximidades al 

El Ministro de Gracia y Justlcta, Oeate ~e la isla Lagosta se reconocieron 
D. 1 • d M' dos ba]os fondos. 
· 1ego arm e Iranda. El primero, situado al Sur de la entra-

da del puerto de L~go Grande, coD son· 
das de 37 A 42 metros, tiene dos cablea 
de anOh1U'a por una loD¡it¡¡d t¡ual, Sq 

_,...._ 
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centro estl én 42° 44' 22" N. y 16° 48' 19" 
E. de Gw. (23° O' 39'' E. de SF.) . 

El segundo, de uno.s trea cables de 
di4metro, estA situado al Oeste del islote 
Macara,' en sondas de 86 ~. 42 metros, y su 
centro en unos 4~ 45' 63'' N. y 16° 46' 4" 
E'; de Gw/ (22° 58' 24" E. de SF.) 

Segdn los pescí1tlores ·de ·la localidad 
este tíltimo bajo tiene un cabezo con 10 
metros de agua encima, !cuya situaci6n 
no pudo hasta abora fijarse. 
C~rta nii'mero 830 de la !Íécclóil lii. 

¡,;,~~io' ¿~ f.~'is,.PiC~ip.~IsloteKolurJart• 
Qambjo .4e caracter de la lut .de la punta 
Croce.-Avis aux Navigateurs núme· 
ro 36/220. J;>ad1J,1912. 
Ndmero :ios.~Is.' . lut ftja veqod11 de la 

pun~ Oroce se reemplazó por una lw: 
verds de ocultaciones, de tres miUas de 
alean~ *v•4• 8,6 metros sobre·el mar, 

Bitu11ción aproximada: 44~ 33' 30'' N. y 
u· !5' 47" E. de Gw. (20° 38' 7" E. de 
SF.) · 

Cuaderno de faros· serie E, página 176. 
Catta número 865 de la sección III. 
El Director general, Adr~ano BAnchez• 

-~-

MINISTERIO DE FOMENTO 
1. 

, ;Q~::r~eció:q. gen~ral . , . 
de .t:a;:~~.·i~ultlll'a, Minas y ltlontes. 

. , .. ~SJS1Jel• .espe~lal . 
'de luienieros .&gróllloDtos. 

CONVOCATORIA 
En·eumplimien to da lo preceptuado ~n 

el capitulo XlV' del Reglamento apróba· 
do por Real decreto de 28 de Junio de 
1910, los .;equisitos indispensables que 
daben reunir los aspirantes á ingreso 
como alumnos oficiales; son los que 4 
continuación l!e expre1an: · 

1.0 Ser espai'iol y menor de veintidós 
a:llos en 1.0 de Octubre del ailo en que se 
pretenda el ingreso. · · , · · .. 

2.0 . Ser de complexión sana y· no ado· 
leoer de ile{ecto flsico que impida 6 dift· 
culte e. le.! ... erc .. ici. o .. ·d·e·.I.a . prc.· fe·s· ión., l.o qu. e 
se .'acredít!U7i.' il;l~(tl3qt9 ,r~~cpnoci}riieil~o 
facuUativ~, ~aliza~,o ,PO~ el~6'd1'éo q\le 
para cada' colívoeatoda ¡iestgnarál~ J un· 
ta de Profesores. · 

s;o · Tener apróbadas en algún ~nsti'tu· 
to general y t6unico todas'la's ásfg'naturaa 
quecaon neo'esarfn pin·a óbleñer el Titulo 
de Bachiller, justiftM.ndo estifheobo me·· 
die.ttte ta presentación del correspondían· 
te oértfflcado 6 la del Tftttfó: ' · · · 

4.0 . Ser' aprobado médlftte enmen'en 
la Es6be1a 1 anu, Trlbuu!Heg rotmados 
cón>'P.rOfelorea·de'la"Dtisma en loa 'éjétOJ.• 
oioí .de.'iD"reeo' ·qu~ ~,nttrlfil_.~~r codo• 

. ·; · 

G ~liril [!)I2 . 

los ai'ios en una sola época, alendo esta 
la correspondiente á los dtas de Mayo 1 
Junio, que en vista de las solicitudes 
oportunamente determine la Junta de 
Profesores. · . 

' Los etercicios de ingreso se ef09tuarán 
oon suJeción á las prescripciones si· 
gilientes: ·. · 

1." Para tomar parte en ellos bastati 
solicitarlo del Director de la Escuéla du· 

·· rante la primera quincena deMayo;a!3Qm· 
pai'iando l la primera instancia de cada 
mteresado la partida de inscripción en 
el Registro Civil, legitimada y legalizada, 
la cédula peraonal ·y el oertiftcado. de 
aprobación de las asignaturas del Bachi· 
llerato ó el Títnlo de Bachiller en su caso, 
aatisfaciendo cinco pesetas en concepto 
de dereClhos de examen por cada uno de 
los que se sóliciten. 

Las instancias se presentarAn en la Se· 
cr~taría, de nueve l doce de la mailana, 
en los dfas laborables. 

2.'-' Loa edmenes de que se trata se· 
rán seis y versarán sobre cuestiones de 

Aritmética y Algebra. 
Geometría y Trigonometría.~ 
FfsiCII. 
Biologfa general. 
Dibujo lineal. 
Idioma francés. 

preguntas que con relactdn al tema des· 
arrollado acuerde hacer. 

Pata aCtuar en este examen no serl 
necesario lá aprobación. de otras de la8 
de ingreao. . . . . • .· 

El examen de dibuJo lineal constarA de 
dos ejercicJoa: uno de Dibujo con lnstru• 
mentol ., otro realizado A ntauo Ubrefel 
primero tendrA una caraoterfsüoa-maroa· 
ilamente geométrica, r el segundo se re
férirá ' los .· ornamentos derivadoí de la 
lfnea recta, curva y mixta. . 

Consiatirán estos ejercicios en. la -copia 
de un modelo (látlllna) de cada una de 
las clases indicadas. 

El examen de idioma fran~s eonsistiri 
en la traduooi6il de un periodo ·tomado 
de un libro de agrioultura. 

3."' Los cuestionario• colTeilpondien· 
tea á las materias aateriormente enume
radas, eath publicados en la GACETA. DB 
MADRID de l•• de Octubre de 1910. · 

4.a El candidato que no se presentase 
A suftir el examen de una materia auando 
fuese llamado, no podrá. examinarse de 
aquélla hasta el siguiente periodo de 
exámenes. 

Si; solicltlira:del TtlbanaJ,. J ·por eaerlto~ 
la dtsponsa de la falta antes de terminal' 
los exámenes de qua se trate, y si las ra· 
zonas alegadas rel!ultasen at~ndibles vor 
el Tribunal. éste podrá conceder nuevo 
sei'ialamionto da examen, pero sólo por 
una vez. 
Convocatoria con arreal• al Reglamento 

aprobado por Real decreto de 7 de Jtenio 
de 1907. 

El examen . de Aritm6'tica y Ah~ebra 
consistirá en resolver tres cuestiones 6 
problemas de tema corriente, la resolu· 
ción de des de ellas elegidas por el Tri· 
bunal y correspondiente una ~ la Arit· 
mética y otra al Algebrá, será objeto de 
un ejercicio práctico escrito; la tercera, 
sacada á la suerte, y que puede referirse Conforme á lo ordenado. en la segunda 
l una 6 ~ las dos materias, habrá de re· disposición transitoria del Reglamento 
.sol verse en la pizarra ante el Tribunal, vigente en esta Eacuela, y en virtud de lo 
el ,cual podrá hacer las preguntas que que dispone el titulo 2.• artículos 4, ó, 6 
juzgue convenient~s l los fines de acla· y 7 del de 7 de Junio de 1907 y Real or· 
ración y justificación del razonamiento. den de 27 de Marzo-de 1908, publicada en 
Para la realización de esta segunda par· la GACETA DE MADBID de 2 de Abril si· 
te del (!Xtmen es indispensable la apro- guien~e, los exlmenes de ingreso de ta.s 
ba'cfón 'en la primera. . · asignaturas que han de aprobarse, se vé· 

El examen da Geometria y Trlgono· riftcar4n en los mese& de Junio y Sep· 
metria -constará también de dos partes, tiembre próximos, con arreglo lila p:re· 
formadas de modo an4logo ~ como· se sente convocatoria y programu publiCa· 
de~alla. el e]!:amen anterior y siendo ig1¡1a·· dos en la GACETA de 29 de Abril de 1908, 

' les:t!Íiribién'llis restricciones. Para actuar Los candidatos elevarAn aus instanciaí 
en este examen es preelso haber aproba·· al Director, acompatladas de los doou• · . ; 
do en el de Aritmética y Algebra. . . mentos de que habla el referido artfou• 

EJ examen de Física consistirá en con· lo 4.0 , ·apartado 6,0 aurante la primera . 
teétar él examinando A las preguntas que quincena de Mayo para los eximen es .dj:t' 
del respectivo Cuestionario le haga ·el Junio y todo el mes de Agosto; al pretén· 
Tribunal, y en resolver los problemu que den examinarse en Septiembre, entregán· 
éste lé proponga on el acto del examen. dolas en la Secrotarfa de la mism~. de J 

Para actuar en el examen de Física nueve á doce. de la mai'iana • .A. las .fnatan· . ~ 
pr~isa la aprobación en Geometría y ciáa acompaftáráil también la cédúla pet• •. ~ 
Trlgonometrla. · sonal eorriente y la partida de naciml~n· J 

El exameli . do Biología general sed' t(), para justificar ser espatlol y no haber l 
realizado por escrito y se referirá á un 1 cumpli_4o ;v.eintid6s aftQs, ant~;t. d~t 1.0 .~.. ·l 
tema de l.ol! compren~dos en el corres· Octubre, cuyos documentos les ser~n dp- ·¡ 
pond.ié.ll.t~G. uéstioriario, pero e .. l Tribunal... vueltos, una vez tomada nota de ellos. • ;· · 

· pódrli am~ihr este ex~men en ' los casoli • L!. Florida . (Madrld)f 1.0 'de' Abrll 'de · ~ 
..rqulo llií¡jue .......Wo, medialllo lu 1912..,1!-r, VIOORio AIODió. .j 
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